
DECRETO

Visto el  expediente tramitado para  la  aprobación de la  modificación  de créditos  número 8/2022 en la
modalidad  de  transferencia  de  créditos  entre  aplicaciones  presupuestarias  del  mismo área  de  gasto,  y  de
conformidad con lo establecido en los artículos 179.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 40.3 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, así como en virtud de lo dispuesto en el artículo 12.3 de las Bases de Ejecución del
Presupuesto del ejercicio 2022 de esta Entidad Local Autónoma,

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar el expediente de modificación de créditos número 9/2022 del Presupuesto vigente en
la  modalidad  de  transferencia  de  créditos  entre  aplicaciones  del  mismo programa de  gasto,  conforme al
siguiente detalle:

Altas en Aplicaciones de gastos

Aplicación Denominación Importe

1532 61905 PFEA 2022 Aportación Materiales ELA 40.000,00€

1532 61918 Aportación ELA Exceso Mano de Obra PFEA 2022 2.000,00€

TOTAL......................... 42.000,00€

2.º FINANCIACIÓN
Bajas en aplicaciones de gastos

Aplicación Denominación Importe

1532 61919 Reurbanización C/Levante 42.000,00€

TOTAL.......................... 42.000,00 €

SEGUNDO.- Dar cuenta al a la Junta Vecinal de la presente resolución en la primera sesión ordinaria que
este  celebre,  de conformidad con lo  establecido en el  artículo 42 del  Real  Decreto 2568/1986,  de 28 de
noviembre.

En Bobadilla Estación, a fecha de firma digital.

La Sra. Presidenta de la ELA, 

Dª Diana Ramos Jaquet.

DECRETO Nº: 2022/114
Fecha: 29/07/2022
Nº Expediente: 2022/105
Asunto: HACIENDA. Modificación Presupuestaria nº 9 consistente en Transferencia de Créditos entre aplicaciones del

mismo programa de gasto

Referente a: Modificación Presupuestaria nº 9 consistente en Transferencia de Créditos entre aplicaciones del mismo

programa de gasto.
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

DIANA RAMOS JAQUET (PRESIDENTA) ****587** 29/07/2022 10:59:42 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
7d2308f9679af9c63a1860691cdaeb7003e0e607 https://sede.malaga.es/elabobadillaestacion
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ESTA RESOLUCIÓN SE TRANSCRIBE A SU LIBRO EXCLUSIVAMENTE COMO GARANTÍA DE SU AUTENTICIDAD E INTEGRIDAD FECHA Y HORA
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3c6a49c116d1fdaf0b69306fae01e77f9840ba1b
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METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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